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Licenciado
John Dornheim
Director Ceneral de la Policía Nacional
Ministerio de Seguridad Pública
Ciudad.

Ref.: Alca[cey cfccto rctroactivo (le la Ley l8 de3 dejunio dc I997 "Orgánica dc la Policía Nacional"
y sus r.glamentos, así como cl Dccreto Ejecutivo No.899 dc 2 de dicicmb[c dc 2020, al n¡omcnto en quc

una unidad policial cs cxcluida sin fundanrento alguno, de concursar cn los asctnsos estipulados por
las normas jurídicas vigcnt«i.

Scñor Directol General:

Me dirijo a usted en ocasión a dar respuesta a su nota DCPNiDNAI-/1-V 1816, recibida en este

Despacho el 2J de marzo de 2022. mediante la cual consulta a esta Procuraduría lo siguiente:

'¿ Si a una unidad policial. no se le reconoce el derecho de partici¡nr en el

concurso de ascenso por mz-ones ajenas a esta. toda vez que ¡ro se cunrplió
con el detrido proceso dcl concurso al ser excluida sin f'und¿unenlo alguro:
seria viable qr,rc la rnisnra sea ubicada nuevamente con sLr generación

originaria conter¡rplando el efecto retroactivo de la convalidación para

subsanar el eror cometido por la administración. con'ro se lee en la Ley 38

de 2000 al nromento de definir la convalidad del acto en si?"

l:s inrporlante en prirnera instancia indicarle. que la respr¡csta brindada a través de la presenle

conslrlu. no constituve Lrn pr onurrciarlicrrto de lbndo. o un criterio .iurídico concluyente que

dctcrrlirrc Lrna posici(rn vinculante en cuan(o al teÍna consultado: r'ro obstantc y de lbrnra objeliva. nos

pennitirllos colrlcstarlc cn los siguicntcs (érninos:

l: consulla que se nos plantea en esta o¡rrrunidad grrarda rclación con lo siguierrte: | ) [a incorporación

de nriernbrcs jumrnentados en la liía prclirninarde convocados para participar cn un concurso de Í¡scenso

dentro de la carera policial: 2) La ¡nsibilidad de reubica¡ al interesado dentro de su prorncrión original y

Sobre el tema objeto de su consulta. este Despacho opina que no es jurídic¿unente viable aplicar la

nomrativa sobre convalidación de actuaciones procesales. contenida en la l,ey N'38 de 2000. a electo

de retrotraer un proceso de ascenso. para incluir a un miembro de la Policía Nacional que había sido

excluido sin fundamento alguno y ubicarlo en su pronroción original. toda vcz que en esta maleria
prima la aplicación del procedimierlto dc trálnite de "Solicitud de inclusión" regulado en el Decreto

Ejcrutivo N'899 de 2020.

l. Consider¿cioncs v an¿unrcntr¡s iurídicos de csta l'rocuratlurí¡:
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aplicár la normativa sobre convalidación de actuac¡ones procesales contenida en la Ley N"38 de 3l de

julio de 2000, sobre procedimiento administrativo general, a fin de r€trotraer el proceso de ascenso para

tales propositos.

Lo concemienle a la posibilidad de incorporar a un a un miernbro juramentado de la Policía Nacional a

un proceso de ascenso cn curso denüo de la Ca¡rcra Policial, es una materia rcgulada ¡lrel Capítulo Vl.
titulado "Solicitud de inclusión". del Título I "Etapa de convocatoria". del Decreto Ejecutivo N'.899 de 2

dediciembre de 2020. "Queexpide el Reglamento del Proccso de Asccnso de los miembrosjummentados

de la Policía Nacional y dicta otras disposicione;".

En este sentido. los artículos del 68 al 74 del aludido Reglamento de Ascensos regulan. entrc otros

aspectos. el pnredinriento a seguir por los miembnrs jurat.nentados cu1'o nombre no liErre en la lisa
preliminar de convocados par-a ascenso. a electo de solicitar su inclusiónl Ia presentación extemponinea

de la solicitud de inclusión. las causales c¡uejustifican el rcchaz-o de ósta el tórrnino dentro del cual las

Comisiones Evaluadoras debeál dar su respuesta a la petición. mí «rno la notificación de esta dccisión

y los recursos que caben contra la misma. A continuación rne ¡rmito reproducir los alículos pcrtinentes:

"Arlícult¡ 6& Sol¡ci1rd inclusiírn. El rnicmbro jummentado de la

institución cuyo nombre no se inclLtya cn la lista prelirn inar de convtrados ¡xtit
a-sceruos publiuda en la ordeu geneml del día y corsiderc que curnple con los

requisitos para ser inclLrido. podni presentar solicitud de inclusión

acompañada de las pruebas necesarias dentro del término de treinta (30)

tlías hábiles siguientes a lar publicación en la orden gcncral del dir, ante la

Comisión Evaluadora respcctir,r. qtle tcndÉI que rcspr:nder dentro del

ténnino de treinta (30) di¿rs hábilei contados a paflir del rscibo de la solicitud.

Ilsta solicinrd se ¡ndni prcsentar pot u;crito ya sea fisicalnente o fnr collto
electró¡rico ante la secret¿fia de la Cornisión Evalrradom r¡-spectiva.

l,a unidad ¡xrlicial quc no prcrlcntc l¿ solicitutl dc inclusión dcntro tlel

término de treinta (J)) <lím h:ibiltr;-¡g-..¡[¡4!g!-¡¡¡-.1p1¡g¡1!!¡¡!q¡¡¡
inclusirin de su nonrbre en la lista de conrrxadm \' r\)nsr{uenlenrentc,

dcretho a rtrlam '(Reslltado y submya dcl dcs¡xcho).

-Artículo 7¿ ftesentaciólr e'rlenrrpárea de la solici de inclusión. Si la

solicitud se prcscnta fuem del térmitro previiutrente establecido y la unidad

excluida de la lista de convocados insiste en que se lc reciba la soücitud'

afirmando quc se encucntra dentro dcl tórnlino establerido, la ttnidad qtre

rccibc lasolicitud procedui de la sigtriente nrarcm:

l. AnotaÉ tbcha y hora en quc rccibe el escrito.

2. Prccc'deá a rcmitirlo a la Comisitin Evaludom resFrr"liva en owr de qte
fi.cm presentído en la Dirección Nacional de Rect¡rurs Ilumanos.

La Cornisión livalLndot¡ Espectiv.L examirt¿uá los ténlrinos p¿ü¿ constrl¿lr

que cl escrito ha sido pnstrrtado en tiemPo oportuno ). le' darii el curso qLrc

conesponda: si fuc presentado extcmporáneamentc se procf{lcnl con cl

archivo del mismn, lo cual se c<¡n¡unicará al intercsado y no atlmitinl
recurso alguno." (Resaltado del fls¡xcho)

"Artículo 7J. Rechazo de escdto de solicitud dc' inclLsi(rrl. Scr:i

rechazadof.v? de plano por impn:cedente la solicitud de inclmión qLe:

I . Se presente fuem de tennino.
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2. Recl¿unos de calilicacion¡s presentados ante la Comisión evaluadora

respsctiva como resultado de examen de admisión o de alguna de las

acciones educativas de capacitación que debieron haberse presentado

previarnertte ante la Dirección de Docencia-

3.t os reclamos relacionados mn la pnrebas de ¡rrfil de integridad y de

confiabilidad clue acreditan la aptitud para el cargo que debieron haberse

presentado arte la deperrdencia respc'cliva"

"Afículo 7{. Ntxiticacionq. Las rlccisioncs cnunad¿t-s clc las Contisiones

Evaluador¿s scnin notificadas frnonalmentc por (§crito al intercsado.

L¿ solicitud que sea neepda. laculta al ¡ttientbto iuamentado pal" pltscntar

recuno dc a¡rlación dirigido a la .lunta Revisor¿ dc Ascensm dcntro dcl

término de cinco (, días lÉbilc* contados a Frrtir del día siguicnte a la

notificación." 1 Rcsaltado dcl Desprcho)

Como cs posible apreciar. el Reglamento de Ascensos de la Policía Nacional regula en detalle el

procedimiento a seguir en cam de que un miembro jummentado no hubiere sido incluido en la lista

preliminar de convocados para ¿scensos publicada en la orden general del día y éste consideft§e que

cumple con los requisitos para scr incluido.

Del mismo modo se advierte que el procedimiento administrativo en cuestión es de caracter dr.rp»r7rvo.

pucsto que parte de la premisa de que lc conesponde al funcionario interesado en participar en el res¡rctivo

prcceso de ascenso. Ibnnaliz¡r dentro del termino cs,tablecido. de treinta (30) días hábiles siguientes a la

publicación en la orden general del día. su solicitud de ser incluido la lista preliminar de convocadosr.

estableciéndose inclusive laprcvrrcrát legal del ttnsenlitnianb a su cxchLsitin en el supueslo de que no

Ibnnalizarc oportunamcnte su ¡r,tición. Se prevé. inclusivc, clue dicha solicitud 6rdni ser presentada "por

insistencia". en el evento de que el escrito hubiere sido rcchazado por extemtr)ranm y la unidad ¡nlicial
adujere que no es mí: supueslo en cl cual conespondeni a la Comisión Lvaluadora examinar los términos

nuevamentc para corroborar si en efecto cl escrito lirc plesentado en tiempo opoftuno o no'

En cste último caso (si la solicitud recibida "por insisencia" fuere rechazada por extemponinea). ha de

entcndese a nuestro juicio. que la aludida contunicaci¿n debeni lbnnalizan;e por cscrito. mediante

resolución dc mero trámite (ro susceptible de recurso en :;c¡de adminis¡'ativa) y notificarse a través de

«licto al intercsado. [:llo. con firndamento en el artículo 72 del Dr:creto Ejecutivo 899 de 2020, citado.

en concord¿mcia con el artículo 48 de la ley N"38 de 2000:. segím el cual las entidades públicas no

inicianin nirrguna actuación material que afécte dercchos o intereses legítimos dc los partictrlares sin que

previarnente haya sido adoptada la decisión quc lc sirue de sustenlo: el artícukr 69 del lnismo cuerpo de

nonnas, el cual señala que toda actuación adrninistrativa dcbefti constar por escrito y debeÉ agregarse al

I lln concorrl¡ncia. el altículo 45 tle la Ley -i8 de -i l dc.iulio de 2000 disponc

"Articulo 45. El peticionario. sin perjuicio de la responsabilidad que

corresponda a los servidores pirblicos por el impulso procesal. ticne la

obligación de realizar oponunanrente las gestiones procesalcs que a él

correspondan según la ley. para irnpulsar el dcsarrollo del proceso."

: Supletoriamente aplicable cuando exista una norma o ley espccial que regule un procedinriento Para casos o

materias especíticas (co¡no lo es cl procedinriento especial contenido en cl Decreto Ejecutivo N"899 de 2010.

que regula el procedim¡ento de asccnsos dentro de lfl carrera policial¡. al tenor de lo dispueslo en el articulo i7
de la Ley 38 de 2000. en concordancia con el segundo párrafo del aniculo 202 del nrismo cuerpo de nornras.
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expediente r€spectivo con excepción de aquella de carácter verbal autorizada por la ley; los artículos 89,

90y el numeral 92 del artículo 20l,de la misma excerla legal, relerentes al tramite de las notificaciones

y al alcance de las resoluciones de mero obedecimiento.

Nótese quc de acuerdo al procedirniento espccial cstablercido en la-s nonnas objeto de análisis. el rechaz.o

del escrito de solicitud de inchrsión presentado opoftun¿ünente. solamente podrá fundamentarse en lns

causales rstablercidas en el artículo 73, ibídem: Io que obliga a la Comisión Dvaluador¿ asÍ conro a la

Junta Revisora de Ascensos. a sustentar motivadamentc y en basc a dichas causales. cualquier decisi¿m

que adopten y conlleve la exclt¡sión del peticionario o rccunentc dc la lista prelirninar de convocados. Dc

esre modo. la nonru en comenlo ofiece al irrteresado la garantía de que no ¡xlni ser excluido de dicha

lista prcliminar de r¡anera arbitraria o injustilicada.

Vale destrcar. asimisnro. quc de acuerdo con la nonnativa citada las decisiones que adopten las

Comisiones Evaluadoras. en respuesta a las solicitudes dc inclusi(rn en la lista prcliminar de convocados

que se le presenten. deben ser notificadas ¡rcrsonalmcnte y por qicrito al intcresado. lo que r"-visle'

importancia vital a cfécto de garanti;rar su derecho de delénsa. (Cfi.. afículo 74).

Por otra paftc. lo concemiente a la ubicut'ión de un nriembro jtlramentado en una pnrmoción y la

posibilidad de que ésta pueda variar durante su carrera- los artículos 34 y 35 del Decreto Ejecutivo N'899
de 2020. señalan lo siguiente:

"Artículo 34. Ubicación en una promoción. Salvo los casos excepcionales

o especiales regulados en el presente reglamento. toda tlnidad juramentada

seÉ ubicada en una pronroción pam palicipar en el proceso de ascenso.

tomando mmo base el año de ton.ra de posesión del cargo con el cual

ing¡esó a la institución o cambió de promoción de acuerdo a lo
cstablecido en el artículo 35 de este Dccreto Ejecutivo, conforme a las

tablas que se adjuntán a continuacién:
Tabla No l. 'Pr ogramación anual de ascensos de oficiales"
(...)
thbla No 2. 'Programación anual de ascenso para el nivel b¿isico'.

(...)
Los rriembms dc la Policía Nacional provenientes de la Policía Técnica

Judicial. senin incluidos en las difbrentes promociones a paltir de su

homologación scgirn el mngo reconocido." (Resaltado del Despacho).

"Artícr¡lo 35. C¿rmbio dc l.a ul¡ie¡cirin tlc ur¡ ruridari

juramentada en una promoción no es eslática sino dinámica. ya que

dur¿nte la carrera pueden surgir causas que lo excluyan de su

promoción de ingreso cotno las siguientes:

l. Cursos prnrnocionales debidamente planiticados.

2. Cursos de es¡xcializ¿ción con base a lo estipulado en el contl"to.

l. Cunos dc' lbnnación de oficiales nacionales o elranjeros.
4. Unidades con prohibición para ascenso

5. I-os qr.re no alcanzaron promedio mínimo en alguna evalLración del

periodo de ascenso.

6. lJnidades excluidas por ñlta de aptilud en el cargo.

7. tlnidades descalificadas ¡n:r' calificación de conducta dellciente.

8. lJnidadesr:probadas.
9. lJnidades que no alcanzaron plaza vacante disponible.
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10. Unidades que intemrnrpan el perído probatorio.

I l. Unidades que se hayan acogido a licencia sin sueldo por cualquier
causa." (Resaltado del Despacho).

Como sc aprecia" la ubicación de un miembro de la Policía Nacional dentro de una pronroción para

participar en el proceso de ascenso a.v dintini«t y por lo tanto puedc cambiar cn el supueslo de quc

éstc sc cncontrase inmcrso en alguna de las causales cstablecidas en el aúículo 35 del Decre'to

Ejecutivo N'.899dc 2020. antes citado. Deallí queenatenciónal principio de estricta legalidad cn

virtud del cual los servidorcs públicos solanlenlc pueden hacer aquello que la lcy expresamente lcs

penritc. a nueslm juicio, únicamcntc cn los supuestos de hecho quc establcce dicha nornla
reglamentaria podría disponersc, válidamcnte, el c¡nlbio dc promoción de una unidatl
juramcntada que estuvieric participando en un proceso dc asccnso dcntro dc la carrcr¿ frol¡c¡al.

Previo el rccuento normativo hasta aquí abordado y retomando la intcmogante plantead4 paso a abordar

lo concentiente a la viabilidad jurídica de aplicar la nonnativa sobre convalidación de actuaciones

procesales. contenida en la l-ey N'38 de 2000. a elécto de retrotraer un pfllccso de asccnso. para

incluir a un miembro de la Policía Nacional. por estimarse que ñ¡e excluido sin fündamento alguno

y ubicarlo en su promoción original.

Por tratarse de un procedimiento concemienle a una carrcra pública especial. en atención a lo
dispuesto en el artículo 5 del Texto Único de la [,ey N'9 de 1994. ordenado por el Decreto [!.iecutivo

696 de 28 de diciembre de 2018. confbnne al cual ésta última se aplicaná supletoriamente en las

instituciones públicas que se rijan por otras caneras públicas o por leyes especiales, Io procedente es

constatar. en primer lugar. si dicha excerfa regula la materia a la cual se refiere su consulta: ejercicio

que nos ha pennitido verificar que ni el aludido l'exto Unico. ni el "Procedimiento Técnico de las

Accioncs de Movilidad Laboral", Aprobado por la Direcciórr General de Car¡era Ad¡ninistrativa.

mediante la Resolución N'17 de 30 de noviembre de l998, "Por la cual se dictan proccdimientos

técnicos para el trámite de acciones de recursos humanos". contemplan disposiciones que regulen lo

concemiente a la convalidación de actuaciones administrativas en los procesos de ascenso de

servidores públicos regidos por Ia Ley de Canera Administrativa.

De allí que resulte pertinente remitimos a lo dispuesto en los artículos 37 y segundo párrafo del

artículo 202 de la l-ey N"38 de 2000. cuyos textos expresan lo siguiente:

"Artículo 37, Esta l-ey se aplica a todos los procesos administmtivos que

se surtan en cualquier dependencia estatal. sea de la adnrinistración ccntral.

descentralizada o local. incluyendo las errpres&s estatales. salvo que exista

una norma o ley es¡rcial que regule un procedimicnto para casm o
materias eslrcíficas. I:n este irltimo sunuesto. si tales leves especiales

conticncn Iaqt¡n¿Ls sobre asDcctos básicos o trámil(s imDoltnntr§
contenrpla<krs cu la Dresente Ley. talcs vacbs dcbeÉn suncmse mcdiante

la aolicación de las rtonnas de esta l,ev." (ll.cs¡ltado ¡ subm¡a rlc cste

Despacho)

"Artículo 202. (... )

Las tlis¡rsiciont's tlcl l,ihlo Stgurtlo tlc csti Lc) §rriln aplicrtdas
suplctorilntenle cn krs ¡rrocctlitrrientos adnlinistr¿tti\rrs cs¡recialts
\ igcnte§, en los (i'rtninr¡s prci istos cn cl nrticulo J7. l.os Iacios ticl
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procedimiento administrativo general dictado por la pesente Ley se

suplinin con las non¡as de procedimiento adÍninistmtivo que regulen

materias senrejantes y, en su delLrcto. por las nonnas del Libro Segundo del

Código Judicial. en cl¡anto sean compatibles con la naturalez¿ de los

procedimientos administrativos." (Resaltado del Despacho)

Como se aprecia. cuando exista una norna o ley especial que regule un procedimiento para casos o
materias específicas. corlo lo es en el caso que nos ocupa el Decreto Ejecutivo N'899 de 2020. ésta

tendni aplicación preGrente; teniendo cabida la aplicación supletoria de la ley de procedimicnto
administrativo general. solamente para llenar los vacíos de los cuales adolezca la ley especial, si éstos

recaen sobre aspectos b¿isicos o triimites lundamentales.

No obstante, en el caso específico que nos ocupa- el Decreto Ejecutivo N'899 de 2022. regula en detalle

eltrámite de "Solicitud de inclusión". que es elprccedimiento especiala seguir en caso de que un miembro
jummentado no hubiere sido incluido en la lisa preliminar de convocados para ascensos publicada en la

orden general del día y considere que cumple con los requisitos para ser incluido.

Por lanto. en la opinión de este Despacho. no es jurídicamente viable aplicar la normativa sobre

convalidación de actuaciones procesales. contenida en la Ley N"38 de 2000. a efbcto de retrotraer un
proceso de ascenso. para inclu¡r a un miembro de la Policía Nacional que hubiere sido excluido sirr

flundamento alguno y ubicarlo cn su prornoción original. toda vez que en esta maleria prima la
aplicación del procedimienlo de tr¡irnite de "Solicitud de inclusión" regulado en el Decreto Ejecutivo
N'.899 de 2022.

Damos respuesta de este modo a sus intenogantes. reiterándole que la opinión vert¡da no constituye un
pronunciamiento de fondo. o un criteriojurídico concluyente que determine una posición vinculante. en

cuanto a las preguntas l'omruladas.

AlcnlrDrcrrlc-
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